
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de noviembre  de dos mil veintiuno 

 
VERBAL Rad. No. 11001310302720170036800 
 
Atendiendo la petición de entrega de depósitos judiciales por concepto de 
cánones de arrendamiento elevada por la parte demandante C16, de 
conformidad con lo contemplado en el inc. 4 y 5 del ord. 4° del art. 384 del 
CGP procede acceder al pedimento en la forma solicitada, excepto las sumas 
de dinero que la parte demandada haya solicitado su retención en tanto que 
no procede la entrega por el monto retenido.  
 
Conforme lo anterior,  el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
DISPONE: 
 
ORDENAR la entrega a favor de la parte demandante de los dineros puestos 
a disposición de este proceso en la cuenta judicial del despacho por concepto 
de cánones de arrendamiento salvo las sumas referidas antelativamente, 
PREVIA verificación por secretaria de embargos de remanentes y/o similares. 
Secretaria proceda de conformidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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